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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

 

Fecha 9 DE FEBRERO DE 2023 Hora 08:00 AM X   PM   

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2020 00055 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante MANUEL SALVADOR VIANA Asistió 

Apoderado de la demandante JOSÉ GUILLERMO USUGA SERNA Asistió 

Demandado 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SANTA 

ROSA “COOPETRANSA” 
 

Representante Legal   CARMEN LILIANA  LOPERA  Asistió 

Apoderado de la demandada DAYANA PARRA RADA Asistió 

Demandado ANDRÉS FERNANDO RESTREPO AGUDELO Asistió 

Apoderado del Demandado DARLEY VERA HIGUITA Asistió 

Llamada en Garantía y 

Litisconsorte Necesaria por 

Pasiva 

ORFA LIVE RUEDA GARRO Asistió 

Apodera Llamada en Garantía DARLEY VERA HIGUITA Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES 

Y CONSECUENCIALES 

Contrato de trabajo, despido injusto, estabilidad laboral 

reforzada, indemnización por despido injusto, prestaciones 

sociales, sanción moratoria; y costas. 

 

I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  

 

DECISIÓN  

Se da valor probatorio a los documentos relacionados en audiencia de decreto de pruebas 

llevada a cabo el 7 de febrero de 2022 (fl. 505 a 507) y al dictamen de PCL allegado por la 

JRCIA (fl. 571 a 579), las cuales fueron solicitadas y aportadas por las partes integrantes de la 

Litis en la oportunidad procesal correspondiente; así mismo se practicó los interrogatorios de 
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parte solicitados por las partes  y se recepcionó la prueba testimonial decreta en la etapa 

procesal correspondiente. 

Se declara cerrado el debate probatorio y se les solicita a los apoderados de las partes exponer 

sus alegatos de conclusión; una vez concluidos los mismos se declara cerrada esta etapa. 

 

II. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 

 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA No.31 DE 2022: 

 

PARTE RESOLUTIVA 

 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y 

por Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ABSOLVER a la parte demandada COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE 

SANTA ROSA “COOPETRANSA” y ANDRÉS FERNANDO RESTREPO AGUDELO y a la 

litisconsorte necesaria por pasiva, señora ORFA LIVE RUEDA GARRO, de todas las súplicas 

de la demanda interpuesta por el señor MANUEL SALVADOR VIANA, conforme quedó 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. ABSOLVER a la llamada en garantía ORFA LIVE RUEDA GARRO, de todas las 

súplicas invocadas en su contra, conforme quedó expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

TERCERO. Las excepciones propuestas por la parte pasiva quedan implícitamente resueltas, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

CUARTO. Costas a cargo de la parte demandante y a favor de la parte demandada 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SANTA ROSA “COOPETRANSA”, ANDRÉS 

FERNANDO RESTREPO AGUDELO y ORFA LIVE RUEDA GARRO.  Se fijan las agencias en 

derecho en UN (1) SALARIO MINIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE. Por Secretaría, 

liquídense los gastos del proceso. 

 

QUINTO.  En caso de no ser apelada la presente decisión, REMÍTASE el expediente al 

Honorable Tribunal Superior de Medellín - Sala Laboral, para que se surta el grado 

jurisdiccional de CONSULTA en favor de la parte demandante. 

 

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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III. RECURSO DE APELACIÓN 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado al apoderado de la parte demandante, para que de ser el caso interponga y sustente el 

recurso de apelación. INTERPONE Y SUSTENTA EN DEBIDA FORMA EL RECURSO DE 

APELACIÓN. 

Traslado al apoderado de la parte demandada COOPETRANSA, para que de ser el caso 

interponga y sustente el recurso de apelación. NO INTERPONE RECURSO. 

Traslado a la apoderada de la parte demandada ANDRÉS RESTREPO y ORFA RUEDA, para que 

de ser el caso interponga y sustente el recurso de apelación. NO INTERPONE RECURSO. 

 

 

RESUELVE RECURSO 

Se concede el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, y en consecuencia se 

remite el expediente al H. Tribunal de Medellín Sala Laboral, para que resuelva el recurso. 

Conoce por primera vez. 

 

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 
MANUEL SALVADOR VIANA 
DEMANDANTE 
C.C. 70.134.392 
 

JOSÉ GUILLERMO USUGA SERNA 
APODERADO DEMANDANTE 
C.C. 3.486.446 
T.P. 178.238 del C.S. de la J. 
 

  
CARMEN LILIANA LOPERA        DAYANA PARRA RADA 
RTE. LEGAL DEMANDADA COOPETRANSA        APODERADO COOPETRANSA 
 
 
ANDRÉS FERNANDO RESTREPO AGUDELO      ORFA LIVE RUEDA GARRO 
DEMANDADO          LITISCONSORTE POR PASIVA Y LLAMADA EN GARANTÍA 

C.C. 1.128.392.424                   C.C. 39.297.612 
 
DARLEY VERA HIGUITA 
APODERADA ANDRES RESTREPO y ORFA RUEDA 
C.C. 8.415.885 
T.P.125.874 del C.S. de la J.   
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TESTIGOS  

 
LUZ MERY RESTREPO ARBOLEDA   
IRLENA MARÍA ÁLVAREZ MONTOYA 
 

 
LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 

SECRETARIA  
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